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ARTÍCULO I: Saludo a Nuestra Señora La Inmaculada Concepción Patrona de esta Municipalidad. 
  

1) Alba Lyra Vargas Cascante – Presidenta de la Junta de Educación de la Escuela 
Capacitación Obrera 
Asunto: Solicitud de audiencia sobre lograr el proceso que viene de años anteriores sobre 
subsanaciones de diferentes circunstancias que había de juntas anteriores. 
3008667454@junta.mep.go.cr 

 
La Sra. Alba Lyra Vargas: venimos 4 miembros de la Junta de Educación de la Escuela Capacitación 
Obrera, tengo dos años y medio de ser parte de la junta, pero desde ese entonces hemos tenido una 
gran cantidad de problemas con la administración del dinero, y uno de ellos es con ustedes, porque 
nos quitaron la partida que nos daban antes, porque la junta tras anterior no liquidaron una partida, 
no tenemos recibos ni actas, y creo que es injusto que nosotros y los alumnos no puedan disfrutar de 
ese dinero por malas cabezas, entonces quisimos venir a ver si ustedes nos pueden hacer el favor. 
Hablamos con Ester Cuadra, quien era la contadora y no nos dio absolutamente nada. 
 
La Sra. Magaly Ramírez Mata: soy la vicepresidenta de la junta, estuve en una de las juntas pasadas, 
se trato de hablar con el señor presidente, pero no se pudo, hablamos con Alonso Alvarado y 
estuvimos en unas charlas, hicimos lo imposible y no pudimos hablar con el presidente ni con Ester, 
porque los recibos y todos los documentos los tiene la fiscalía por problemas anteriores, de dos o tres 
juntas pasadas. Nosotros venimos casi a suplicarles que nos puedan devolver esos dineros, porque 
tenemos muchos planes para esta escuela, hay muchos jóvenes y adultos, si ustedes fueran a ver el 
montón de adultos que quieren sacar el sexto grado, jóvenes luchadores y mujeres solas que quieren 
salir adelante, y esta es una oportunidad para que puedan lograrlo, trabajar y ser mejores ciudadanos. 
Hoy leí una frase muy atinada para hoy, “Hay que abrir escuelas, para que no haya prisioneros”. Las 
ultimas directoras han planeado para poder tener unos talleres, pero necesitamos un lugar aquí en 
Heredia para poder ponerlos, clases de computación, de telas y costuras u otros, pero nos hace falta 
primero el lugar, cuando uno está arrimado incomoda, si fuera posible que tuvieran un lugar para 
estos alumnos, sería algo muy lindo. Tenemos mucho pueblo marginal, con muchas necesidades 
sociales, económicas, problemática de drogas y demás, y ¿qué podemos hacer nosotros como 
municipalidad de Heredia?, ayudarles y apoyarles a seguir adelante, no darles el pescado entero, pero 
si enseñarles a pescar, a mí me encantó ver señoras que iban las tres generaciones a graduarse, la 
mamá, la hija y la nieta juntas, montón de señores adultos mayores, y eso nos llena a nosotras, yo soy 
maestra y Alba es pensionada, venir del trabajo, muchos con hambre y luchar para dar un buen 
ejemplo a sus hijos y nietos, tenemos un compañero en la junta que sacó su escuela en esta 
institución, cosas como esa es por el que damos todo y les agradecemos si lo pueden tomar en cuenta.  
 
El Regidor Daniel Trejos: gracias por estar esta noche con nosotras y nosotros, antes de hablar por el 
fondo, quiero comentarles una experiencia personal, y es que el año pasado mi señora madres se 
graduó de la Escuela Capacitación Obrera y sacó su sexto grado, para mí fue un momento muy 
orgulloso y de alegría, ella lo hacía por satisfacción personal porque siempre lo quiso sacar, también 
la acompañe en sus tardes de estudio sociales y español, porque en matemáticas y ciencias no eran 
mi fuerte, pero se dé la lucha que realizan, no solo mi mamá, sino muchísimas personas del cantón, 
sé que ella está viendo la sesión y siempre me decía: “Daniel ¿Cómo haríamos para cambiar esos 
pupitres tan feos?”, y siempre le respondí que teníamos este problemita, y que nos imposibilitaba 
como Gobierno Local y al Concejo de Distrito de Heredia ayudarles, pero las circunstancias han 
cambiado, creo que podríamos buscar una eventual solución, y ahora si por el fondo, creo importante 
que la administración municipal en conjunto con el Concejo de Distrito de Heredia analicen la 
situación, porque puede que el Concejo Municipal lo tenga más claro y presente el manejo que hubo 
con una partida, y el reglamento dice que si una partida no se liquida hay una sanción, y es que se les 
inhabilita para poder seguir recibiendo recursos, pero cuando se demuestra que fueron por causas 
externas que no se pudo liquidar, nosotros como Concejo Municipal acordamos una reforma al 
reglamento para que se analicen casos donde medien casos extraordinarios, se pueda hacer esta 
valoración. Entonces le quisiera proponer al Concejo Municipal que traslademos este asunto a la 
administración y al Concejo de Distrito Primero, y que en 15 días nos estén remitiendo un informe 
con respecto a la situación que ellos enfrente, y cuál va a ser el camino para seguir, a partir del análisis 
de una situación fáctica, porque no hemos analizado por el fondo cual es la situación, pero puede ser 
un camino que nos permita volver a tener la posibilidad que ustedes puedan seguir ayudando a esta 
comunidad. Ojalá nos puedan repetir el programa o el espacio que se necesitaba para talleres. 
 
La Regidora Patricia Rodríguez: muchas gracias por este trabajo que están haciendo, porque es un 
grupo que definitivamente hay que apoyar; este esfuerzo que hacen las personas, posterior o en una 
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edad un poco más avanzada es sumamente importante, como bien decían ustedes, les abre puertas 
para poder sacar bachilleratos, cursos de computación y ser más útiles a la comunidad. Coincido con 
el regidor Daniel Trejos de poder trasladar esta audiencia a algún espacio donde haya un intercambio, 
ahorita nos hacen la exposición, pero sería muy importante poderles recibir en una de las comisiones, 
poderlas escuchar, que nos aporten todos los documentos, calificaciones de idoneidad y demás, 
encontrarle una salida a la situación en conjunto, es sumamente importante para la comunidad 
herediana, y a todos nos beneficia y aprovecha poder apoyarles. Pueden contar con el apoyo de mi 
compañero Mario Rodríguez y el mío.   
 
La Regidora Ana Yudel Gutiérrez: quiero agradecerles por acercarse al Concejo Municipal y por esa 
labor tesonera y desinteresada, y sobre todo casi que, desde la vocación de educadoras, por este 
trabajo tan importante que realizan. No sé si aun doña Jessica está en la labor de la dirección, pero 
ella es una mujer extraordinaria y trabajadora, y con una claridad total de como la educación a 
personas adultas puede transformar las vidas y definitivamente hace un cambio en la autopercepción 
y eso es algo extraordinario. Yo recuerdo que existía una especie de conversación con otra junta de 
educación, que tenía un espacio vacante que se podía utilizar, entonces no se si existe la posibilidad 
de usar ese espacio de la Antigua Escuela Rafael Moya, ¿si hay posibilidad de orientarlas para que se 
retomen esas conversaciones? ¿o si se descartaron por completo? Esta escuela goza de una fama 
importante en Heredia, y muchas personas adultas se desplazan para poder participar de los procesos 
formativos, ¿Cuáles son los grados que pueden obtener las personas?, porque recuerdo que una de 
las aspiraciones de doña Jessica, complementar la formación escolar formal, con otros procesos que 
tuvieran que ver más con habilidades y destrezas, o de oficios, entonces quisiera saber ¿hasta dónde 
va avanzando esa propuesta o si quedó en la aspiración? Termino enviándole un abrazo a doña 
Jessica, ojalá esté bien de salud, y agradecerles a ustedes por este trabajo tan valioso que realizan y 
les regresa a muchos la confianza, sino también la aspiración de poder transformar sus vidas. 
 
La Regidora Maritza Segura: doña Lyra y a directora hace unos meses nos visitó a Manuel Montero 
y a mí, y nos expusieron la situación que están pasando, y les recomendé que solicitaran esta 
audiencia y que pudieran hablar con la señora Alcaldesa, creo que si pudieron hacerlo ya que no les 
pude acompañar, pero de igual forma creo que podemos trabajar, sabemos la situación que pasan 
con la otra junta, el espacio compartido y demás, entonces más bien más allá de recursos,  ustedes 
necesitan ese espacio, hablábamos del espacio de la Antigua Moya, no sé si ya están utilizando ese 
espacio, pero a través de la Alcaldía se les puede colaborar, con el MEP para que tengan su propio 
espacio. Ahorita sería de un análisis de la administración para que se pueda valorar y colaborarles 
con esa liquidación, el proceso es judicial y eso también es importante valorarlo, y los felicito por 
estar acá y que nos traigan un buen producto para poder colaborarles.  
 
El Síndico Manuel Montero: efectivamente el Concejo de Distrito Central le hemos dado seguimiento 
al caso de la Escuela Capacitación Obrera, alrededor de 3 o 4 años, en una de las partidas del 
presupuesto participativo no se efectuó como se debía la liquidación, y según las normas que rigen 
este proceso, pues no se podría asignar más recursos por presupuesto participativo y de ahí que 
nosotros como Concejo de Distrito no hemos podido adjudicarle algún proyecto, hace como 3 años 
el Departamento de Partidas Comunitarias es quien nos da las órdenes y directrices, y nos llega una 
lista de instituciones que están vetadas, sabemos que el acto está judicializado pero el detalle no lo 
teníamos; yo conversé con Alonso Alvarado en ese entonces, recordemos que hay una nueva 
compañera que asumió el cargo este año, él tenía conocimiento y nos dijo que estaba en estudio y que 
iban a enviar un documento al Concejo, pero como con Concejo de Distrito tenemos la apertura de 
ayudarles pero por ese impedimento legal se vio imposibilitado de asignarles recursos en esos 
momentos. En cuanto al espacio físico, la nueva directora, doña Mercedes que asumió este año, me 
había enviado un correo que, si podía visitarla, la visité junto con Mauricio Vargas, y días después 
con Maritza Segura para buscarle un local, pero sin tener la potestad, le gestioné una reunión con la 
Alcaldesa, estuvimos presentes y Angela ya está enterada, pero si hemos estado atentos y seguiremos 
atentos si se resuelve desde la administración estas situaciones. 
 
El Síndico Mauricio Vargas: aunque no es mi distrito, tuve la oportunidad de acompañar a Manuel 
Montero hace como 22 días, y conocimos la escuela y realmente palpar la necesidad, conocer a los 
alumnos que vienen desde sus trabajos a estudiar, y me parece necesario apoyar a esta escuela, es tan 
bonito ver a las personas esforzándose, pero no tienen las condiciones adecuadas para poder trabajar 
y poder darles lo que se merecen y necesitan, no es fácil venir del trabajo y ponerse a estudiar, y si las 
escuelas y colegios de este cantón están bien,  es gracias al esfuerzo de esta municipalidad, no del 
MEP, porque a través del impuesto de bienes inmuebles se les pasa el 10% y la inversión que se hace 
desde los presupuestos participativos hacia las escuelas y colegios de este cantón central, felicito al 
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compañero Manuel Montero y a la directora Mercedes, es importante apoyar esta situación, tienen 
muchas necesidades, y más sobre la necesidad de que se les cambie de espacio. Ya vemos los 
resultados, como la mamá de Daniel, no sabía, que bonito y ojalá que siga estudiando y llegue 
bastante lejos.  
 
El Regidor Santiago Avellan: yo no iba a intervenir, pero creo que uno no puede quedarse sin felicitar 
a la mamá de Daniel y al mismo Daniel, creo que debe sentirse muy orgulloso, y a los señores que 
están aquí que también hacen su esfuerzo, además de doña Lyra y Magaly. El deseo de superarse es 
algo que las personas la viven de manera diferente, hay algunos que hacen su vida como en orden, en 
los primeros 25 años estudian, en los siguientes 25 años hacen su capital, y como decía don Miguel 
Ángel Rodríguez, “después de los 50 me hago político para ser presidente”;  pero hay muchas 
personas, y me encuentro entre esas, que no hemos hecho la vida así, terminamos la escuela, no 
pudimos terminar el colegio, tuvimos que aprender un oficio, ganarnos la vida y luego ponernos a 
estudiar y ahí a como la bolsa nos daba, pero si hay un deseo de superación en muchas personas que 
no se esconde, y que les cambia paulatinamente la vida, y pensaba que el diploma de sexto grado te 
abre un abanico de oportunidades que antes no tenías, entre ellas continuar estudiando y seguir 
abriendo otros abanicos, una escuela como la Escuela Obrera es una forma de retribuirle a la 
sociedad, de repartir de manera equitativa y justa la económica que el país genera, una forma 
importante de abrirle una oportunidad a las personas, no solamente por que aprenden y mejoran, 
sino que empiezan a tener mayores oportunidades, encontrar circunstancias diferentes en su vida, y 
además del simple hecho de sentarse con los libros y que cueste, pero irlos venciendo poco a poco, 
superando obstáculos, y ayuda a tener una salud mental y confianza en uno mismo, felicito a todos, 
es un gran gesto lo que esta escuela está haciendo, y ahora más que nunca estoy orgulloso de esa 
reforma que hicimos. 
 
La Regidora Amalia Jara: les felicito porque hacen un gran esfuerzo más aun en medio de tantas 
dificultades, lo cual es comprensible la situación que les ha sucedido, y que no es la primera vez que 
pasa, otras instituciones también, pero que tenemos consciencia de eso, de bio hacerse antes pero 
por dicha se puedo hacer en este momento hacer la modificación, y ahora poder atenderlo desde la 
administración, eso sí, a través de un estudio técnico de Laura Corrales, ella se encargada de estudiar 
este precedente y enviarnos el estudio para poder tomar una decisión apropiada, y les felicito por 
hacer el esfuerzo y nosotros asumir el compromiso de colaboración. Muy loable esta labor, porque 
las personas tienen que superarse, encontrar motivación, un lugar en donde puedan ser atendidos y 
capacitados, y tengan la capacidad de superación y acceder a la educación formal, en cualquier edad 
y etapa de su vida.  
 
La Alcaldesa Angela Aguilar: unirme a la felicitación de ustedes, sin duda el trabajo que realizan es 
invaluable, ya le escribí a Laura Corrales precisamente para solicitarle la prioridad de hacer el análisis 
con respecto a la situación de ustedes y presentárselos lo antes posible, Laura me dice que va a ir al 
lugar a hacer visita y hacer el estudio integral para el Concejo Municipal, dependerá de si el estudio 
avala que se aplique la reforma del reglamento, igualmente en esta semana que pasó, se le dio una 
respuesta formal a la directora con respecto a la reunión que tuvimos con don Manuel, para el uso de 
las instalaciones, y de ser necesario hacer el acompañamiento para buscar algunas opciones, y que la 
administración queda a su disposición. 
 
La Sra. Alba Lyra Vargas: lo que estábamos solicitando es saber si tenían un local que sea de nosotros, 
que es lo que nos ha costado, porque ahí estamos como arrimados, no podemos entrar a hacer una 
reunión de junta en la tarde, porque tenemos que esperar a que salga la otra escuela, no nos dejan 
entrar y estamos muy limitados, también habíamos solicitado la esquina de la Casona Domingo, que 
es de la municipalidad, pero no hubo respuesta. También tenemos el proyecto para empezar con el 
taller de computación, ya tenemos las computadoras, pero no las podemos dejar en las aulas, tenemos 
que estarlas recogiendo y eso deteriora el material, por muchas cosas más es lo que nos dificulta, pero 
realmente lo primordial es un local donde podamos ubicarnos. 
 
La Sra. Magaly Ramírez: el tema de los talleres parece que no avanzó, porque en la esquina de la 
Antigua Moya ya está ocupada por la Regional del MEP, entonces ya tenemos claro que ahí ya no, y 
pensamos en el edificio donde estaba el Instituto Jiménez, que está vacío, talvez se pudieran meter 
algunas aulas o algo así, pensábamos en opciones, puede ser que nos lo presten mientras tanto, y a 
futuro se pueda encontrar un lotecito, esta muy difícil, pero lo que ponga el señor en sus corazones y 
se abran las puertas. Gracias por las palabras lindas, muchas personas los están escuchando.  
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La Sra. Alba Lyra Vargas: gracias por darnos este espacio y que el señor haga la voluntad. Era hasta 
hoy que podíamos venir, pero esto lo estamos “jalando” hace más de dos años, y puede que les pueda 
servir, porque en el Departamento de Juntas de la Regional del MEP, talves puede averiguar sobre 
ese presupuesto y darnos una solución más rápido, ellos deben tener todos los recibos y demás, tal 
vez con ustedes si lo podamos volver realidad. Gracias y buenas noches, que Dios me los p cuide y me 
los proteja.  
 
ACUERDO 1: 
ANALIZADA LA AUDIENCIA PRESENTADA POR LAS SEÑORAS ALBA LYRA VARGAS 
CASCANTE Y MAGALY RAMÍREZ – JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA 
CAPACITACIÓN OBRERA, SOBRE LA EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN Y LA 
SUBSANACIÓN DE DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS QUE HABÍA DE JUNTAS 
ANTERIORES EN CUANTO A PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS, SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD:  

A. TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, PARA QUE SE EALICE EL 
ESTUDIO TÉCNICO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE 
LA ESCUELA CAPACITACIÓN OBRERA, CON BASE EN EL REGLAMENTO DE 
JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS VIGENTE. 

B. QUE EL CONCEJO DE DISTRITO PRIMERO, LE DÉ SEGUIMIENTO A ESTE 
CASO. 

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
2)  Mónica Brenes Alfaro – Jefe de Servicio de Radiología e Imágenes Médicas 

Asunto: Solicitud de audiencia para continuar con lo conversado el día 30 de junio, 
referente al estado de varios equipos. drodrigueza@ccss.sa.cr 
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El Dr. Diego Rodríguez Arroyo – Jefe de Servicio de Radiología del HSVP: me acompaña la Licda. 
Luisa Salazar – Tecnóloga de Radiología y Coordinadora de Técnicos del HSVP, Dr. Gerardo Ramírez 
– Asistente Médico, y la Dra. Mónica Brenes Alfaro – Médico Radiólogo del Servicio de Radiología e 
Imágenes Médicas y mi persona. 
 
La Regidora Patricia Rodríguez: muchísimas gracias por esta petición, la salud es prioritaria, nada 
hacemos con tener otros bienes, sino no tenemos salud. Quiero decirles que yo estoy dentro de esas 
7764 mujeres que se les hizo la mamografía de enero a julio de este año, me alegra muchísimo saber 
aun, que estos dos meses son señal de que todo está bien porque no me han llamado para darme los 
resultados, entonces tengo la fe de que todo está bien. Es muy importante hacernos la mamografía y 
apoyarles a ustedes y de paso a todas las mujeres, y como bien ustedes decían el cáncer de mama no 
es solo un tema de mujeres, los hombres también se han visto en esta situación. Esperemos que estos 
$277.000 no estén pegados del cielo y que desde la municipalidad y la administración se pudiera 
hacer algo para poderles ayudar, e impactar de manera positiva a tantas heredianas que necesitan la 
mamografía y estar dentro del tamizaje y el control, y que no tengan que pasar a la tercera etapa. Muy 
lamentable la cifra de mujeres entre 40 y 69 años, que están en plena etapa laboral, criando hijos y/o 
nietos, me ha correspondido perder amigas, y sabemos del dolor y años que pasan ellas por esta 
lucha, incluso abandonadas por su compañero como lo decía la expositora. La salud es fundamental 
y de mi parte cuentan con todo mi apoyo, solamente hay que revisar el tema de presupuesto, y si se 
puede cuenten con ello. 
 
El Regidor Mario Rodríguez: sobre la base de la ignorancia, porque supuesto nunca me he hecho una 
mamografía ni he acompañado a mi mamá a realizársela, porque por dicha ella aún puede llegar por 
sus propios medios,  me gustaría preguntar si con esta actualización del equipo, se consideran 
unidades adaptadas o que se puedan adaptar a personas con discapacidad, incluso no sé si el actual 
tiene la posibilidad de descenso, porque muchas mujeres con discapacidad cuentan que nunca se han 
realizado una mamografía, justamente por la imposibilidad de poder estar de pie durante los minutos 
que dura el examen, y existen esas unidades móviles que pueden descender hasta 60 centimetros 
para poder realizar esos exámenes en personas con discapacidad o en sillas de ruedas. Recordando 
también, de acuerdo con el INEC, que dice que en Costa Rica tenemos una población 18.2% a nivel 
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nacional, y que el 61% de estas personas son mujeres, no sé si el mamógrafo tiene esa posibilidad o 
con la actualización podría solventar esta necesidad de esta población. 
 
La Regidora Maritza Segura: creo que los compañeros del hospital, y digo compañeros porque he 
sentido su apoyo, hace poco estuve con esa incertidumbre, tuve una biopsia y en la clínica de mama, 
y he recibido una atención muy linda de todos ustedes, es algo que la gente no sabe y hoy lo digo; y 
es muy doloroso estar esperando esos diagnósticos, creo que llegaron al lugar exacto, en esta 
municipalidad tenemos buenos recursos, acá está la alcaldesa y ha colaborado siempre, y este 
Concejo Municipal también ha dado bastantes recursos, y este monto me parece que no esta pegado 
del cielo, para poder salvar a esas mujeres que necesitan, quitarles a esos hombres y mujeres esa 
incertidumbre de saber cuando le van a hacer ese ultrasonido, de mi parte el apoyo económico que 
se venga de la administración, tiene mi voto. Quiero felicitarlos y sigan adelante. 
 
La Síndica Nancy Chacón:  agradezco a todos los presentes, lo palpo día a día, tengo varias vecinas 
que han sido salvadas por las labores que ustedes realizan, detecciones tempranas, exámenes bien 
realizados y a tiempo. Tengo dos consultas puntuales, el Hospital de Heredia funciona para toda la 
provincia, ¿tienen algún plan de hablar con otras municipalidades?, porque si bien es cierto sé que 
nuestra administración puede colaborarles bastante, hace poco se dio en el servicio infantil las sillas 
para que los padres puedan pasar la noche con sus hijos en el hospital, y sé que tenemos la capacidad, 
pero si me gustaría saber si se ha tocado la puerta  de otros municipios, porque Heredia no es solo 
cantón central, hago un llamado especial a los otros municipios para que también vean la necesidad 
que se tiene en este hospital; y la segunda consulta sería, yo también soy de las 7000 mujeres que 
nos hicimos la mamografía este año, gracias infinitas a Dios todo salió bien, pero quiero hacer una 
consulta, porque cuando me hice el examen con el equipo nuevo fue muy doloroso, ¿cada vez que la 
maquina es más moderna, va a ser más o menos doloroso?, talvez no sea una pregunta técnica, pero 
los felicito por el esfuerzo y que nos va a ayudar bastante.  
 
El Síndico Henry Vargas: gracias por concientizarnos de una realidad dura, pero que es importante 
de atacar y darle las condiciones, si bien es cierto, mi compañera Nancy dice que se le puede decir a 
otras municipalidades, podría ser, pero realmente la que maneja más recursos es esta municipalidad, 
andamos por los ¢28.000 millones de presupuesto, y según mis cálculos son alrededor de unos ¢150 
millones, que realmente es una inversión para devolverle a los heredianos y heredianas que pagan 
sus impuestos, mujeres trabajadores y sus familias con la angustia de esta situación, y creo que 
invertir este dinero es algo noble. Hay que recordar que alguna gente decía que esta municipalidad 
es de cemento y varilla, y no es cierto, esta municipalidad tiene rostro humano, porque ha invertido 
en estas cosas tan importantes, incluso de las diferentes alcaldías y vice alcaldías, y hoy tenemos el 
fruto por ese trabajo. Dos preguntas, ¿Cuál es el ideal dentro del sistema de salud de Heredia?, porque 
si bien es cierto que tenemos una clínica que ha mejorado y esperamos que siga mejorando con la 
construcción nueva, y podamos tener una detección y un estudio más temprano todavía de las 
mujeres; y la segunda pregunta es ¿Cómo trabajar la prevención y el acompañamiento?, porque hace 
poco me invitó el Ministerio de Salud para conocer los problemas de salud que tenía Heredia, y 
conversando con algunos compañeros de la comunidad, vemos como hay tantas personas teniendo 
cáncer, es un trabajo importante que hay que hacer en esta población y mujeres, porque vamos a 
tener una población adulta mayor en unos 10 años, en este tema que trae mucha angustia y 
preocupación.  
 
El Regidor Paulino Madrigal: es muy importante hacer el señalamiento o reiterar desde la fracción 
del Frente Amplio, el ataque sistemático que hay contra la CCSS, donde tenemos la cabeza de la 
Presidencia de la República y la Presidencia de la Junta Directiva de la CCSS, a dos personas que han 
dicho que la CCSS no es viable, y que quien no paga no puede tener servicio, entonces bajo estos 
ataques que están sometiendo a la CCSS, que puede llegar a ser la institución más importante que 
puede tener Costa Rica, es necesario hacer puntos de resistencia, y perfectamente este Gobierno 
Local lo puede hacer haciendo este aporte, como se ha hecho anteriormente y seguirlo haciendo, 
como bien lo han dicho los otros compañeros, tenemos los recursos, y hago la aclaración a mi  
compañeros, tengo entendido que andamos por ahora en los ¢23.000 millones al año, y que 
perfectamente se puede aportar para esta noble institución como lo es el HSVP. ¿Se han analizado 
también fortalecer la red de clínicas periféricas de primera atención con mamógrafos, por ejemplo, 
en sectores como Sarapiquí?, que hay un alto índice de cáncer de mama, creo que también 
necesitamos fortalecer las clínicas periféricas para bajar las filas del hospital. 
 
La Regidora Ana Yudel Gutiérrez: yo me iba a referir en la misma línea que mi compañero de fracción, 
pero hago dos consultas complementando, por esta campaña de desinformación y desprestigio a esa 
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institución, y el desmantelamiento mediático que se presenta. Dos consultas, una vez dotada de este 
equipo tecnológico de punta ¿qué requisitos humanos necesitarían detrás?, porque todo equipo 
nuevo requiere un proceso de adaptación del personal que hace uso de él y de las imágenes que se 
generan.  Y en cuanto al medio de inyectar el medio contraste, ¿cómo es que esto se sostiene en el 
cuerpo?, yo creo que entiendo cómo funcionan las imágenes médicas, pero ¿Cómo se disipa en el 
cuerpo?, tal vez no es una pregunta exactamente sobre el funcionamiento del equipo, pero quisiera 
saber como pasa eso, y la última pregunta ¿este nuevo equipo facilitaría, que mejoras especificas?, 
¿si tiene mayor capacidad de atención? ¿se minimizan los tiempos de los exámenes? Si se aumenta 
la cantidad de personas que acceden al servicio ¿existe un acompañamiento complementario, no del 
orden técnico, sino psicológico? 
 
La Alcaldesa Angela Aguilar: efectivamente esta municipalidad y Concejo Municipal se ha 
caracterizado y se sigue caracterizando por ese apoyo a todas las instituciones del cantón, y 
específicamente lo que es la salud, porque con la salud no se puede esperar, si a uno lo diagnostican 
hoy, no hay tiempo que esperar, los días y mees que corren son vitales para salvaguardar la vida de 
nuestro familiares o amigos, creo que aquí una gran mayoría hemos pasado por detección de cáncer 
de algún tipo y eso nos hace tener más sensibilidad con respecto a lo que es valioso en la vida, no hay 
dinero que valga sino no hay salud, porque con salud se disfruta cualquier situación. Estaba 
coordinando, y es que tengo que presentar un segundo presupuesto extraordinario al Concejo 
Municipal, y si el Concejo nos da el apoyo a la administración, podríamos meter estos recursos en ese 
documento, y quedaría en manos de los regidores el hecho de aprobarlo o no. 
 
La Regidora Amalia Jara: agradezco que hayan venido a mostrar las necesidades del HSVP, un salud 
a los médicos que nos acompañan hoy ha sido un gusto, creo que si hay voluntad política y recursos, 
pues no se diga más, estaríamos trasladándolo a la administración para la valoración de una 
propuesta para poder colaborar con la solvencia de estos equipos tan necesarios. 
 
El Dr. Diego Rodríguez: con respecto al equipo si viene con las condiciones para atender a pacientes 
que las acoge la Ley 7600, lo que no cuenta es con todas las capacidades para lo cual fue diseñada, y 
es por esa razón que estamos aquí hoy, el estudio de tomosíntesis es un adicional que se realiza en el 
cual se adquieren imágenes diferentes a una mamografía tamizaje normal, tiene la posibilidad de 
detectar la posibilidad de cáncer hasta en un 30%; en cuanto al medio de contraste, lo que sucede es 
que por medio de un inyector se coloca el medio de contraste, que es un insumo consumible que se 
adquiere por aparte, y el software que se adquiere de la parte tecnológica,  y así resaltar más lesiones 
de las que se podrían ver normalmente, eso de alguna manera es un estudio complementario, viene 
a sustituir la falta de ese equipo en otros centros aledaños, aumentando el diagnóstico de cáncer en 
las mujeres en su etapa más reproductiva de su vida. El examen en sí no siempre duele, normalmente 
lo que pasa es que, según la presión ejercida y la condición de la paciente, puede haber más dolor 
percibido que en otros, no es que varie con el equipo, puede que un equipo nuevo ejerza más presión 
que un equipo viejo y desgastado, porque lo que se logra es tratar de extender el tejido mamario lo 
más posible. El hospital atiende a toda la provincia, pero Santo Domingo tiene un mamógrafo y 
atiende a su propia población, más San Rafael y San Isidro, pero solamente en la primera etapa, si 
esas pacientes son referidas al hospital las acogemos nosotros, pero Cubujuquí es la que representa 
la mayor cantidad de pacientes que consultan nuestro hospital, pero la razón es de una continuidad 
de trabajo en conjunto, el trabajo en red siempre lo hemos externado ante la Dirección General, yo 
como jefe de servicio he tratado de asesorar y ayudar al resto de áreas de salud que tienen la intención 
de mejorar  sus propias capacidades, pero eso va a depender tanto de personal capacitado como de 
infraestructura, es de mi conocimiento que el área de Heredia-Cubujuquí tiene en desarrollo las 
mejoras en su infraestructura con un edificio nuevo y equipo nuevo,  y estarían valorando la 
instalación de un servicio de radiología, y siempre estamos con la anuencia de colaborar en todo lo 
que podamos. Efectivamente, es que el servicio de radiología ha crecido y aumentado su capacidad, 
porque con el diagnostico se busca detectar el cáncer más temprano y así reducir el impacto de la 
movilidad de las pacientes, si me preguntan a mí, considero que cada área de salud debería tener un 
mamógrafo, tanto las más cercanas, como las más alejadas, como Sarapiquí y Horquetas, también 
son población herediana, y representa una población más en riesgo, porque muchas veces la 
detección temprana depende del grado de escolaridad, porque es algo que inicia con la 
concientización de cada persona, inicia a los 40 años hasta los 65 años anualmente, y luego cada dos 
años. Con medio de contraste, es un medio que se utiliza en diferentes tipos de exámenes, se llamada 
“medio de contraste yodado” ya que es base de yodo, no es radioactivo, y se elimina por la vía renal, 
no deja residuos en el cuerpo.  
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La Dra. Luisa Salazar: con respecto a la consulta sobre la atención de pacientes con discapacidad, 
nuestro equipo cuenta con una silla especial que nos permite movilizar a las personas que no se 
puedan sostener de pie por ese lapso de tiempo, y queda a 60 centímetros del suelo, que es así como 
está determinado, con respecto al dolor, muchas veces es percibido, pero también es importante 
como actores sociales educar a las personas, muchas veces es por el miedo con el que llegamos a 
hacernos el examen, si llegamos con la consciencia de que son unos segundos y que esos segundos 
nos pueden cambiar la vida, ese dolor se puede aminorar, si llegamos tensas y tenemos la espalda 
tensa entonces puede que nos duela un poco más, entonces es importante inculcar diferentes 
estrategias para educar de la importancia de la mamografía anual y el autoexamen de mama, se 
podría pensar en un proyecto en conjunto para poder educar y eliminar esos mitos de que la 
mamografía es dolorosa. Si es necesario más personal para poder ampliar los servicios, y a título 
personal les solicito si nos pueden apoyar y solicitar a las instancias superiores de la institución la 
creación de más plazas con este perfil para dar soporte, entonces si es importante el crecimiento del 
recurso humano, a parte del recurso tecnológico.  
 
El Dr. Diego Rodríguez: gracias a todos los miembros del Concejo Municipal por habernos recibido 
y acogido nuestra petición, sabemos que contamos con todo su apoyo, esto es para toda la población 
herediana, y se los agradecemos mucho. 
 
ACUERDO 2: 
 
ANALIZADA LA AUDIENCIA PRESENTADA POR El Dr. Diego Rodríguez Arroyo – Jefe de 
Servicio de Radiología del HSVP y la Licda. Luisa Salazar – Tecnóloga de Radiología y Coordinadora 
de Técnicos del HSVP, SOBRE LA SOLICITUD DEL FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO 
DE LA UNIDAD DE MAMA DEL HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL, SE ACUERDA 
POR UNANIMIDAD:  
 

A. TRASLADAR ESTA PROPUESTA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, CON 
EL FIN DE QUE SE ANALICE LA POSIBILIDAD DE INCLUIR LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS EN UN DOCUMENTO PRESUPUESTARIO. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

 
*SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, LA PRESIDENCIA DA POR FINALIZADA LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 275-2023 AL SER LAS VEINTE HORAS CON SIETE 
MINUTOS. -  

 
 
 
 

MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ VARGAS  AMALIA JARA OCAMPO 
SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL A.I. PRESIDENTA MUNICIPAL  
 
mgv/. 

 
 
 


